LO QUE EXPRESA

NUEVA VISTA ASESORA

SEÑOR JUEZ:

MARIA CRISTINA ARCE, por la menor, ROSALINDA LUCERO, en estos autos n° 3342/04/1F caratulados: “ ARCE MARIA CRISTINA POR LA MENOR ROSALINDA LUCERO P/ GUARDA PARA ADOPCION” a U.S. digo:

Que según se desprende de estas actuaciones, mi parte ha realizado distintas diligencias para ubicar el paradero del Sr. Juan Ramón Lucero, las que han sido señaladas en el escrito de fs. 43.

Sin embargo la Asesoría solicita a fs.45,  se agregue el oficio cuya copia obra a fs. 28, para recién declarar que el Sr. Lucero es de domicilio desconocido y poder así notificar por edictos y continuar con la tramitación de la causa.

Mi parte ha concurrido al Tribunal y se le ha manifestado que dicho oficio se ha extraviado, por ende resulta imposible cumplir con lo peticionado por la Asesoría.

Considerando que  todas las diligencias realizadas para lograr ubicar al progenitor de la menor son suficientes en resguardo de los intereses del mismo, mi parte estima que resulta innecesario el referido oficio,   por lo que solicita se dé nueva vista a Asesoría a los fines de que se autorice la publicación edictal, declarando que el Sr. Lucero es de domicilio desconocido, ya que ello implicaría la continuación del proceso y en definitiva, la protección del interés de la menor.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

